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ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA 
PARA ANALIZAR EL EXPEDIENTE DEL SUP-RDJ-1/2016.

Ciudad de México, a las trece horas del día cuatro de enero de dos mil 

diecisiete, se reunieron en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, las Magistradas y Magistrados que la integran, 

Janine M. Otálora Malassis en su carácter de Presidenta de este órgano 

jurisdiccional, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer 

Infante Gonzales, Reyes Rodríguez Mondragón, Ménica Aralí Soto Fregoso y José 

Luis Vargas Valdez. Asimismo, estuvo presente la Secretaria General de 

Acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro.

Verificado el quórum por parte de la Secretaria General de Acuerdos, la 

Magistrada Presidenta de la Sala Superior, dio inicio a la sesión privada 

convocada para analizar el turno del expediente SUP-RDJ-1/2016, al Magistrado 

Felipe de la Mata Pizaña, el pasado treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 

integrado con motivo de! oficio por el cual el Presidente de la Sala Regional 

Especializada, remitió certificaciones de seis jurisprudencias aprobadas por el 

Pleno de la referida Sala Regional, para que de ser el caso, la Sala Superior 

acuerde su procedencia y publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 

relevantes en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.

En uso de la voz, el Magistrado Felipe de la Mata Pizaña señaló que fue 

ponente en varios medios de impugnación de los precedentes que integran las 

referidas propuestas de jurisprudencia.

Acto seguido, y una vez analizada dicha circunstancia, las Magistradas 
los Magistrados acordaron, por unanimidad, returnar el expediente SUP-RDJJ 
1/2016; en consecuencia, se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, quí 
una vez recibido el expediente lo returne conforme a las reglas de turn( 

establecidas en el artículo 70, del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional.

Desahogado el asunto motivo de sesión privada, a las trece horas con 

treinta minutos del día de la fecha se declaró concluida.
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En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracciones I, y III, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

elabora la presente acta, que para todos los efectos legales firman las Magístradas 

y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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